
Bolívar, 10 de Octubre  de 2002 
Ref. Exp. Nº 4918/02 

- 

= ORDENANZA Nº 1671/2002 = 

ARTICULO 1º:  Desaféctese  del Presupuesto de Gastos vigente la suma de tres mil 
pesos ($ 3.000) existente en la siguiente partida  235.02.05.02.16.00.00 “Construcción 
Estación de Bombeo B° Calfucurá”. 
ARTICULO 2º: Crease en el presupuesto de gastos vigente en transferencias corrientes 
la siguiente partida 255-01-03-10-00-00-00 “Subsidios a indigentes para desagote 
pozos sépticos” la suma de pesos tres mil ($ 3.000) 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 09 DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DE 2002  
 
 
 
FIRMADO 
 
 
 
 
SEBASTIÁN A. REYNOSO   MARIA INES LONGOBARDI 
Secretario HCD       Presidente HCD 
 
 

ES COPIA 
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